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No.- 10581 DECRETO 198
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 
51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES 1 Y VIl, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 18 de octubre del presente año, el Ayuntamiento del Municipio de Teapa, Tabasco; 
presentó ante el Congreso del Estado, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos para el Municipio de Teapa, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

11. En la primera sesión pública ordinaria del Pleno de fecha 18 de octubre del presente año, la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado, dio cuenta de la Iniciativa de referencia y por 
instrucciones de la Presidencia fue turnada a la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, 
para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 

111. Quienes integran la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, una vez realizado el 
análisis y estudio a la Iniciativa con Proyecto de Decreto de ley de Ingresos presentada por el 
Ayuntamiento del Municipio de Teapa, Tabasco; con fecha 15 de noviembre de 2023, acordaron 
remitir por conducto de la Presidencia de este Órgano Legislativo, las observaciones realizadas 
a la Iniciativa original presentada, con estricto respeto al principio de libertad hacendaría 
prevista en el artículo 115 de la Constitución General de la República; observaciones que 
atendidas en tiempo y forma por el citado Ayuntamiento, fueron subsanadas, adjuntada para 
tales efectos el Acta de Cabildo respectiva, en la que se aprobaron las adecuaciones 
pertinentes, mismas que se contemplan en el presente Decreto. 

IV. Con base en lo antes expuesto, las y los integrantes de la Comisión Ordinaria de Hacienda 
y Finanzas, han acordado emitir el Dictamen respectivo, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado es competente para expedir, reformar, adicionar, 
derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor administración del Estado, planeando su 
desarrollo económico y social, así como para imponer las contribuciones que deban 
corresponder a los municipios, aprobando anualmente los ingresos que fueren necesarios 
para cubrir sus respectivos presupuestos de egresos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 fracciones 1 y VIl, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Tabasco. 

SEGUNDO. Que en términos del artículo 63 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tabasco, las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que a través de 
la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el H. 
Congreso del Estado cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales, teniendo la 
competencia por materia que se deriva de su denominación y las que especfficamente les 
señala el Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco . 

TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, tiene plenamente justificada su competencia y 
facultad para conocer y dictaminar las iniciativas de leyes de ingresos del Estado y de los 
municipios, de conformidad con lo previsto en los artículos 63, 65 fracción 1 y 75 fracción XI de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, y 58, párrafo segundo, fracción 
XI, inciso a) del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en el primer párrafo, fracciones 1 y 11 del 
artículo 115 de la Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos, los estados 
adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
pol!tica y administrativa, el municipio libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, estará investido de personalidad juridíca y contará con un patrimonio 
propio que manejará conforme a la ley. 

Por su parte, de los articules 115, fracción IV, párrafo cuarto de la misma Constitución General 
de la República, y 65 fracción VI de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, se desprende que, en materia de ingresos, para la aprobación de las leyes de 
ingresos municipales, los ayuntamientos enviarán sus proyectos conforme a las disposiciones 
legales aplicables a la Legislatura local. 

Esta facultad expresa tiene como premisas, en primer término, el reconocimiento a los 
municipios en cuanto a la facultad de proponer y justificar e/ esquema tributario municipal, por 
ser quienes enfrentan directamente las necesidades derivadas de su organización y 
funcionamiento; y segundo, como consecuencia de este reconocimiento, se desprende el 
fortalecimiento de la hacienda pública municipal. 

QUINTO. Que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco 
y sus Municipios, en sus articules 13, 35 y 36, establecen los requisitos que debe contener el 
Proyecto de Ley de Ingresos Municipal, los cuales se encuentran acreditados en la iniciativa en 
estudio, en correlación con lo estipulado en el artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, marco normativo que sirvió de guía y base al 
Ayuntamiento de que se trata, para la integración de la iniciativa. 

SEXTO. Que conforme a lo establecido en los artículos 115, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción V de la Constitución Po/ftica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como, las 
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezcan a su favor, y en todo caso: a) 
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1101 IMPUESTO PREDIAL 3,996,821.77 

110101 Urbano Vigente 1,676,286.05 

110102 Urbano Rezago 948,911.86 

110103 Actualización de impuesto predial urbano 101 ,600.84 

110104 
Recargo de impuesto predial corriente 

2,011.02 
urbano 

110105 Recargo de impuesto predial rezago urbano 356,439.31 

110106 Rustico Vigente 500,817.78 

110107 Rustico Rezago 243,021.11 

110108 Actualización de impuesto predial rustico 37,239.36 

110109 
Recargo de impuesto predial corriente 

577.55 
rustico 

110110 Recargo de impuesto predial rezago rustico 129,916.89 

12 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL 

CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

1201 
TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES 

2,455,196.24 
INMUEBLES 

120101 Urbano vigente 1,503,919.40 

120102 Rustico Vigente 934,915.28 

120103 
Actualización de Traslado de Dominio 

190.6 
Urbano 

120104 
Actualización de Traslado de Dominio 

12,555.72 
Rustico 

120105 Recargos de Traslado de Dominio Urbano 127.67 

120106 Recargos de Traslado de Dominio Rustico 3,487.57 

13 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

1301 
Recargo y Actualización de Traslado de o 
Dominio 

130101 Multas o 
130102 Honorarios o 
130103 Gastos de Ejecución o 

2 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD o 
SOCIAL 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS o 
4 DERECHOS 12,083,428.42 

uso, GOCE, APROVECHAMIENTO o 
41 EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO 

PÚBLICO 

4101 BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 786,698.14 

410101 Concesión de Mercados o 

410102 
Autorización para venta en Tianguis o 
campesino 

410103 
Uso de espacios públicos por comerciantes 

111 ,916.79 
ambulantes 

410104 Uso de espacios públicos por puestos fij os 349,757.46 
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en la vía pública 

420302 
Por la expedición de cedula de calibración o 
de equipos de sonido 

420303 Permiso de perifoneo y fuentes fijas o 
420304 Por la licencia para perifoneo y fuentes fijas o 

4204 DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 3,999.00 

De los terrenos a perpetuidad en los 

420401 
cementerios, por cada lote de dos metros 

3,999.00 
de longitud por uno de ancho, en la 
cabecera municipal 

De los terrenos a perpetuidad en los 

420402 
cementerios, por cada lote de dos metros o 
de longitud por uno de ancho, demás 
cementerios municipales 

420403 
Por la cesión de derechos de propiedad, y o 
bóvedas entre particulares 

4205 SERVICIOS MUNICIPALES DE OBRAS 777,352.17 

420501 
Por arrimo de caño en calles pavimentadas 

5,272.62 
o asfaltadas 

420502 
Por arrimo de caño en calles sin pavimento 

414.96 
o asfalto 

420503 
Autorización de la factibilidad del uso del 

172,991 .28 
suelo 

420504 Aprobación de planos de construcción 98,201.41 

420505 Ruptura de Pavimento 52,801.86 

420506 Número oficial 68,675.86 

420507 Alineamiento 377,956.78 

420508 Rectificación de mensuras o 
420509 Interconexión a la red de alcantarillado 1,037.40 

4206 EXPEDICIÓN DE rrTULOS o 
420601 

Expedición de títulos de terrenos o 
municipales 
SERVICIOS, CERTIFICACIÓN, 

4207 CONSTANCIAS, REGISTROS E 8,294, 772.57 
INSCRIPCIONES 

420701 
Certificación de registro de fierros y señales 

1,867.32 
para marcar ganado y madera 

420702 Certificado de acta de nacimiento 724,487.30 

420703 Certificado de acta de matrimonio 139,065.52 

420704 Certificación de acta de divorcio 41,007.20 

420705 Certificación de actas de reconocimiento 414.96 

Acto de reconocimiento, de supervivencia, 
420706 por emancipación, cuando el incapacitado o 

tenga bienes y entra a administrarlos, por 
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610309 
Cuota de recuperación centro de atención 

73,237.34 
infantil (CAl) 

610310 
Inscripción en Talleres de Costura, 

622.44 
M anualidades, Pintura y Belleza 

610311 
Por cuota de recuperación en Talleres de 

5,715.80 
Costura, Manualidades, Pintura y Belleza 

610312 
Uso de las instalaciones del Palacio de los 

836.28 
Deportes 

610313 Cuota de recuperación del Casino municipal o 
610314 Ferias y convenciones 131,450.00 

Servicios proporcionados por la maquinaria 
610315 agrícola, de construcción o vehículos 1,060.88 

municipales 
Servicio de seguridad pública en forma 

610316 
exclusiva para la protección de valores, de o 
establecimientos mercantiles o 
espectáculos públicos. 

610317 
Sanciones resarcitorias determinadas por el o 
OSFE 

610318 Reintegro de Sueldos o 
610319 Reintegros de Recursos no ejercidos o 

6104 
ACCESORIOS DE LOS o 
APROVECHAMIENTOS 

610401 Recargos o 
610402 Multas o 
610403 Honorarios o 
610404 Gastos de Ejecución o 

TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN 19,608,679.30 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

7 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 

352,7 44,750 .o o 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

71 PARTICIPACIONES 237,506,500.00 

7101 FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES 208,000,000.00 

7102 
30% FONDO DE COMPENSACIÓN y 

776,250.00 
COMBUSTIBLE MUNICIPAL 

7103 
70 % FONDO DE COMPENSACIÓN Y DE 

1,242,000.00 
COMBUSTIBLE MUNICIPAL 

7104 
FONDO MUNICIPAL DE RESARCIMIENTO DE 

4,088,250.00 
CONTRIBUCIONES ESTATALES (ISN) 

7105 
FONDO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

14,900,000.00 
(ISR) 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

7106 INGRESOS DE LAS ENTIDADES o 
FEDERATIVAS (FEIEF) 
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7107 FONDO POR COORDINACIÓN EN PREDIAL 8,500,000.00 

72 APORTACIONES RAMO 33 108,110,000.00 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA 

7201 
SOCIAL MUNICIPAL y DE LAS 

53,900,000.00 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FISM) 
FONDO PARA El FORTALECIMIENTO DE LOS 

7202 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 

54,210,000.00 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUN) 

73 CONVENIOS 970,000.00 

7301 CONVENIOS DE COORDINACIÓN 970,000.00 

730101 Convenio t ránsito 970,000.00 

7302 CONVENIOS DE COLABORACIÓN o 
7303 OTROS CONVENIOS Y SUBSIDIOS o 

730301 Convenio FAIS o 
730302 

Convenio Secretaría para el Desarrollo o 
Energético 

7304 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA o 
COLABORACIÓN FISCAL 

730401 Multas administrativas federales no fiscales o 
7305 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 6,158,250.00 

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
7306 MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 2,038,950.00 

HIDROCARBUROS, REGIONES TERRESTRES 
FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

7307 MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 4,119,300.00 
HIDROCARBUROS, REGIONES MARÍTIMAS 

INGRESOS TOTAlES LEY DE INGRESO PARA El AÑO 2024 372,353,429.30 

(372 MILLONES, 353 MIL, 429 PESOS, 30 CENTAVOS}. 

El monto de las participaciones federales se sujetará en todo caso, a los importes que por 
participaciones le correspondan al Estado de Tabasco y a sus municipios según se determine 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, y en los términos 
de las Leyes de Coordinación Fiscal y de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco. 

Los ingresos por concepto del Fondo de Aportación para la Infraestructura Social Municipal y 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal y de las Demarcaciones se sujetarán 
a los montos publicados por la Secretaria antes referida en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, quedando el Municipio obligado a informar de su ejercicio en la Cuenta Pública 
correspondiente. Así mismo, los productos financieros que se generen por el manejo de estos 
fondos serán adicionados a los mismos para que se incrementen hasta en las cantidades que 
resulten. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación d e la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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